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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , on la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier- 
np son obligatorias para cada capital do provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
ysde cuatro días después para los demás pueblos 

la misma provincia. (Decreto de 28 de Noviem- 
é« e de 1837).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , d ispondrán que se fije un ejem
plar on ol sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo dol nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es- 
trocha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
88. MM. y Augusta Real Familia conti- 

^úan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

VQaceta l.° Octubre 1885).

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
RKAL ORDEN.

.v^xcmo Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (que 
ios guarde) del expediente instruido con motivo de 

^ consulta elevada por esa Dirección general á este 
v misterio, relativa á las regias que convendría fijar 
l,ai,a la caducidad ó entrega á los interesados ó á sus 
.^''Sahubientes de valores sin convertir procedentes 
e fianzas mandadas depositar en esa Caja general 

\Or virtud de la ley de su creación, lecha l.° de 
^osto de 1852, y que fueron entregadas á la mis-

por la entonces Junta directiva de la Deuda pú- 
desde el año de 1857 en adelante:

jisto el expediente:
pistas las dis’iosiciones que en la expresada con- 

se citan como fundamento de la misma por ese
^tro directivo:

^ Considerando quemo sólo hay divergencia algu- 
d Tomo esa Dirección general indica) entre la ley- 

de 21 de Jubo de 1876 y la Real orden de 23 de Oc
tubre de 1879, sino que, por el contrario, existe en
tre ambas disposiciones la más perfecta armonía, 
puesto que la ley citada se refiere á la caducidad de 
todos los créditos antiguos que aun no se hubiesen 
presentado á conversión, ó que no lo fueran dentro 
del plazo de seis meses, ó que dentro de este térmi- 

«iio no practicasen sus dueños las correspondientes 
pruebas de personalidad; y la Real orden preserva 
de la pena impuesta los valores que corresponden á 
alguna garantía ó constituyen fianzas no liberadas, 
pero sin oponerse en nada á las prescripciones de la 
antedicha ley. sino más bien completándola para es
te electo, puesto que con gran espíritu de justicia 
establece una excepción para los dueños de ios va
lores en fianzas que no pudieron disponer libremen
te de ellos para llevarlos á la conversión en el se
mestre fijado como plazo, según se dispuso por Real 
decreto de 10 de Noviembre de 1842:

Considerando que las únicas palabras de la citada 
Real orden de 23 de Octubre de 1879 que podrían 
ofrecer alguna duda son las de no liberadas, por no 
expresar á qué fecha se refieren, pero que esta li
gera duda desaparece atendiendo al espíritu y fun
damentos de dicha orden y á las palabras que si
guen; pues que ampliado el derecho á los depósitos 
devueltos en el plazo intermedio desde que cesó el 
de conversión, es evidente que la fecha en que se 
publicó la ley de 21 de Julio de 1876 es el punto de 
partida para distinguir cuáles son los valores de 
fianzas liberadas que pueden considerarse caducados 
y cuáles los en que subsiste el derecho:

Considerando que partiendo de esta base, y orde
nada de nuevo la conversión de oficio, para evitar 
perjuicios al Estado y á los particulares, esa Direc
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ción general debió relacionar previamente los depó
sitos de valores antiguos, así como las órdenes de 
liberación referentes á los mismos que tuviere reci
bidas, separando en su virtud todos aquellos depó
sitos en que existiendo orden perfecta y clara, expe
dida antes de la ley de 1876 por la Autoridad com
petente para la entrega de ellos, resultaban com
prendidos los valores en la caducidad acordada por 
la misma, por no existir noticia de expediente incoa
do ni reclamación alguna hecha en tiempo por los 
interesados ó sus herederos, relacionando separada
mente los que ofreciesen algunas dudas y los que 
resultasen evidentemente sin liberar, para proceder 
á su inmediata conversión de acuerdo con la Direc
ción general de la Deuda:

Considerando que es indudable existe una impe
riosa necesidad de distinguir entre los valores que 
se encuentran exentos de la pena de caducidad por 
efecto de lo dispuesto en la Real orden antes citada 
y los que inmediatamente deben ser caducados, se
gún previene la referida ley:

Considerando que esta misión sólo compete á la 
expresada Dirección general de la Deuda, pues la 
de esa Caja general se limita exclusivamente á cus
todiar los valores en ella constituidos en depósito ó 
en fianza, y entregarlos en su día á los interesados 
ó á quienes se declare el derecho á recogerlos, for
mando y preparando para ello los expedientes que 
hayan de ser objeto de la apreciación del que ale
guen; .

Y considerando, por último, que en el expediente 
que ha motivado la consulta hecha por esa Direc
ción general aparece desde luego evidenciada la 
falta de derecho con que en él se reclama, por exis
tir desde ‘20 de Julio de 1844 la orden de liberación 
y entrega de la fianza, sin que en tan largo plazo 
hayan conseguido los herederos de D Manuel Ote
ro encontrar el resguardo de ésta ni obtener dupli
cado de él, como así tampoco acreditar su exclusivo * 
derecho, ni ponerse de acuerdo entre sí, mediando 
además entre sus reclamaciones, primero un período 
de 10 años y después otro de 23, lo cual justifica ya 
suficientemente la prescripción de su derecho, una 
vez dictada la ley de caducidad de 1876;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo 
informado por el Consejo de Estado en pleno y la 
Intervención general de la Administración del Esta
do, se ha servido declarar:

Primero. Que el contexto y fundamento de la 
Real orden de 23 de Octubre de 1879 está en per 
fecta armonía con la ley de caducidad de 21 de Julio 
de 1876, sin necesidad de aclarar que la fecha deli
beración á que se refiere es la de esta misma ley.

Segundo. Que no compete á esa Dirección ge
neral declarar la prescripción ó caducidad de los que 
hayan sido constituidos en valores antiguos de la 
Deuda, pues su misión debe reducirse á custodiar y 
entregar en su caso á los interesados, ó á quienes se 
declare el derecho, los valores constituidos en depó 
sito ó fianza, ó los que en su equivalencia se hubie
ren emitido ó emitan por renovación ó conversión, 
y disponer al propio tiempo que para la más acerta
da tramitación de los expedientes análogos al que ha 
motivado la referida consulta, se observen desde lue
go las reglas siguientes:
" 1 .* Que en cuanto á los depósitos en valores an

tiguos, cuya liberación se haya acordado antes ó 
después de la ley de 21 de Julio de 1876, si los in
teresados no han reclamado la devolución dentro de 
los seis meses, contados desde la fecna de la misma 
ó de la orden de liberación, cuando ésta fuere pos
terior á la ley, se formen expedientes separados, ha
ciendo constar los antecedentes necesarios respecto 
á la constitución del depósito, clase de valores, per
sonalidad del imponente, cargo garantido, Autoridad 
ácuya disposición se constituyera |el depósito, fecha 
de la orden declarando la liberació ), fecha de la re
clamación del dej'ósito si la hubiere, ó en su defec
to declaración expresa de no haberse presentado re
clamación.

2/ Que estos expedientes, á medida que se ins
truyan por esa Caja de Depósitos, los pase ia misma 
á la Dirección general de la Deuda para que en ella 
se continúe la tramitación que corresponda hasta de
clarar, si procediese, la prescripción de los créditos, 
que se comunicará á la referida Caja con reclama* 
ción de los valores para efectuar su cancelación.

3.a Que para entregar dichos valores á la Deuda 1 
date la Caja la devolución de los depósitos, con ex
presión de que aquéllos han sido entregados al refe
rido centro á virtud de la prescripción acordada, pu
blicando semanalmente en la Gacela oficial relación 
circunstanciada de los resguardos ó cartas de pago 
de los depósitos que se consideran cancelados por 
dicho motivo, y haciendo las oportunas anotaciones 
en los libros y en las matrices de aquellos docu
mentos

4.a Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 23 de Octubre de 1879. esa Caja de 
Depósitos proceda á relacionar los de la clase de ne
cesarios constituidos en valores antiguos, cuyas ór
denes de cancelación no hubiere recibido, á fin deque ■ 
la Dirección general de la Deuda pueda hacer la 
conversión y canje de unos por otros valores, si 
procediese.

5.a Que la Dirección general de la Deuda, antes 
de proceder á dicha conversión, investigue si por 
las Autoridades á quienes correspondiera dictar la 
orden de liberación la han ó no acordado, y si en el 
Tribunal de Cuentas del Reino constan finiquitadas 
las del tiempo en que el funcionario respectivo hu
biere ejercido el cargo á que estuviere afecta la fian
za, expresando en este caso la fecha del último 
finiquito, á partir de la cual podrá entenderse libe
rada la fianza para los efectos de instruir el expe-' 
diente de caducidad de los créditos.

Y 6.a Que el expediente de D. Manuel Otero, 
origen de la consulta hecha por esa Caja general, 
se considere comprendido en las reglas 1." y 2.a de 
la presente Real orden, y por consiguiente que se 
remita desde luego á la Dirección general de la 
Deuda para que proceda á la declaración á que haya 
lugar.

De Real orden lo digo á V. E., con devolución 
de ambos expedientes, para su inteligencia y cum- 
pífmiento. Dios guarde á V E. muchos años. Ma
drid 22 Agosto de 1885.—Cus Gayón.—Sr. Direc
tor de la Caja general de Depósitos.

' faceta 22 Setiembre 188b).
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SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

OBRAS POR ADMINISTRACION MES DE JULIO DE 1885.

• CARBBTBRA pr o v in c ia l  d e mo r e s á  a r a n d a .

Agotamieutos para, la cimeutacióa de la alcantari’ 
lia sobre el barranco de Las Canales durante la 
primera quincena del mes actual.

Pías. Cs.

Por 87 jornales de' diferentes clases....  
A I). Antonino Andrcu por ocho pozales 
A I). Juan Aznar por dos docenas de es

puertas ...........................................  
, 1." por 100 de los gastos anteriores por 

intereses del dinero adelantado....

155*51
14

12

1*81

To t a l ...................... 183*32

Zaragoza 2 de Octubre de 1885.—El Vicepresi
dente, Faustino Sancho y Gil.—Francisco Bellos- 
tas, Secretario.

SECCION QUINTA.

C0MANDAMC1A HENIL SÜBINSPECCIOW BE
O E2 A « A G O rv.

Hallándose vacante la plaza de Dibujante de la 
Comandancia de Ingenieros de Zaragoza, la cual 
debe cubrirse por concurso en esta ciudad el 24 de 
Octubre próximo, se anuncia al público á fin de que 
los aspirantes á dicho destino puedan promover las 
correspondientes instancias que serán recibidas en 
la Comandancia general SuHinspeeción de Ingenie 
ros de Aragón, sita en el Parque del mismo Cuerpo 
en Zaragoza, hasta el día 18 de Octubre del corrien • 
te ano.

La plaza vacante es de la categoría de tercera 
clase, dotada al ano con 1.277 pesetas 50 céntimos, 
con opción á derechos pasivos, acumulándose los 
servicios prestados anteriormente en el Ejército ú 
otro ramo de la administración del Estado.

Los solicitantes promoverán la instancia al exce
lentísimo Sr. Comandante general Subinspector del 
distrito, acompañando los documentos siguientes: 
copia de la partida de bautismo, certificado de bue
na conducta, además, y si hubiera pertenecido al 
Ejército, copia de la licencia absoluta; tambiéu in
cluirán algunos trabajos que demuestren su idonei
dad y títulos que posean civiles ó militares.

Los exámenes prácticos que deben verificarse en 
Zaragoza ante el Tribunal, compuesto de un Jefe y 
dos Oficiales de Ingenieros, consistirán en la copia 
de un dibujo topográfico, lineal ó de arquitectura.

En vista de la censura obtenida en el examen ve
rificado, se formará la correspondiente propuesta al 

Excmo; Sr Director general para la. admisión del 
que se considere más apto para ocupar dicha plaza; 
advirtíendo que en itrualdad de censura será prefe
rido, según el art. 69 del reglamento, el que haya 
servido en las diferentes secciones del Cuerpo, y con 
especialidad en la clase de sargentos.

Zaragoza 29 de Setiembre de 1885.—El T. C.. 
Comandante Secretario, Arturo Castillón.

BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE ZARAGOZA.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del Depó
sito voluntario transmisible, núm 3.683, expedido 
por esta Sucursal en 1de Julio último, por pesetas 
nominales 12.000 en títulos de la Deuda del 4 por 
100 perpetqó interior, se inserta este primer anuncio 
tle^coiilormidad á lo dispuesto en los artículos 9 y 
237 del reglamento del Banco, reformados por Real 
orden de 8 de Mayo de 1877, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día en que es
te primer anuncio aparezca inserto en la Gaceta de 
Madrid, previniendo que espirado ese plazo sin re
clamación de tercero, la Sucursal expedirá nuevo 
resguardo duplicado quedando anulado el primero y 
exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 30 de Setiembre de 1885.—El Secreta
rio, Eusebio Rebuelto. (2)

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
. DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

Según lo dispuesto por la Dirección general de 
los Registros civil y de la Propiedad y del Notaria
do, en el distrito de la Audiencia de este territorio 
se han de proveer por traslación entre los Notarios 
que las soliciten y se bailen en las condiciones mar
cadas para los aspirantes al tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del 
Notariado, las Notarías vacantes en Cariñena v 
Aguarón, partido judicial de Daroca.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas á la Junta directiva de este Cole
gio, dentro del improrrogable plazo de 30 días na
turales, á contar desde la publicación de la convo
catoria en la Gaceta de Madrid.

Zaragoza 30 de Setiembre de 1885 —El Decano 
accidental, Manuel 'Corres.—El Secretario, Roque 
Logroño.

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.

AGENCIA DE ZARAGOZA.

Terminada la cobranza á domicilio de las contri
buciones territorial é industrial, correspondientes al 
primer trimestre del corriente año económico, se 
liace saber á los contribuyentes que no hayan satis
fecho sus cuotas que con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 14 de la Instrucción de 20 de Mayo de 1884, 
se concede de plazo hasta el día 5 de Octubre pró
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ximo para que puedan verificarlo en la oficina de la 
Recaudación, sita en la plazuela del Teatro, núine 
ro 3; pues finado este último plazo incurrirán los 
contribuyentes morosos en el recargo de primer 
grado.

Zaragoza 30 de Setiembre de 1885.—El Agente, 
Virgilio Bonel.

AYlMTAMiEBÜ DE LA S. B. GIÜDAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante el mes de Julio de 1885.

Sesión del día 1.°
Se aprobó el acta del día 30 después de hacer el 

Sr. Alcalde algunas aclaraciones respecto á las pa
labras pronunciadas por el Sr. Gobernador en una 
conferencia celebrada con el mismo para exponerle 
la situación del Ayuntamiento, dando el caso de que 
llegara á plantearse la nueva ley de consumos.

Quedó enterado el Ayuntamiento de los Sres. Con
cejales que van á constituir la nueva Municipalidad.

Y se levantó la sesión.

Sesión inaugural del día 1
El Sr. Alcalde manifestó el sentimiento que á los 

Concejales á quienes corresponde continuar en sus 
cargos producía el acto de despedida de sus dignos 
compañeros; y los Sres. Isabal y Teruel dieron las 
gracias al Sr. Alcalde por sus afectuosas frases, ofre
ciendo incondicionalmente sus servicios al Ayunta
miento.

Acto continuo y acompañados de los cuatro seño
res Regidores más modernos salieron de la sala 
los Sres. Concejales que cesan en sus cargos, y en
traron los que han de sustituirles.

En seguida y constituido el Ayuntamiento en la 
forma que prescribe la ley, fueron nombrados los 
Sres Tenientes de Alcalde, Síndicos y Regidor In
terventor, y se acordó los días y horas en que han 
de celebrarse las sesiones.

Acto continuo se levantó la inaugural de este día.

Sesión del día 3.
Fué aprobada el acta del día l.°
Se nombraron los individuos que han de formar 

las cinco Secciones de que consta el Ayuntamiento, 
así como los que han de constituir las Comisiones 
especiales permanentes.

Quedó enterado el Ayuntamiento de la comunica
ción del Sr. Inspector general de Hacienda, Dele
gado por el Gobierno para el arreglo de la cuestión 
de consumos, significando su reconocimiento hácia 
la Corporación por el voto de gracias que le dispensó.

Pasó á la Comisión de presupuestos una Rea! or
den circular expedida por el Ministerio de la Gober 
nación, fecha 29 del mes próximo pasado, dictando 
reglas para la formación de los presupuestos muni 
cipales que han de regir en el año 1885 á 86.

Acordó el Ayuntamiento asistir á la rogativa pú 
blica que saldrá del Santo Templo Metropolitano del 
Salvador el domingo 5, á fin de implorar de la Divi
na Clemencia nos libre del terrible azote del cólera.

Se autorizó al Sr. Alcalde para establecer el Hos

pital provisional ó lazareto de sospechosos en la fá
brica de vidrio.

Fué nombrado O. AntonioBergaliescribiente tem
porero de la Alcaldía.

Se concedió á los Sres Sánchez Gastón y JimenO 
Rodrigo tres meses de licencia.

Fueron anunciadas algunas mociones, y se levan
tó la sesión.

Sesión del dia 10.

Se aprobó el acta de la del día 10.
Quedó enterado él Ayuntamiento de la comuni

cación de la Junta local de primera enseñanza par
ticipando que D Marcelino López ha tomado pose
sión del cargo de Maestro del barrio de Torrero, y 
del oficio en que el Sr. Gobernador traslada el acuer
do de la Comisión provincial declarando no haber 
lugar á conocer de la alzada interpuesta por D. Mi
guel Irisarri sobre incapacidad de algunos Conceja
les electos.

Fueron aprobados los nombramientos hechos por 
el Sr. Alcalde de empleados con destino al Hospital 
de sospechosos, establecido en la fábrica de Pradas.

Pasó á informe de la Sección segunda el escrito 
dirigido al Sr. Alcalde por el Conserje y los dos au
xiliares del lazareto establecido en la Casa blanca, 
HUplicando aumento en el haber que disfrutan.

Se concedió licencia para obrar, á D." Apolonia 
Cuartero en la casa núm 23 de la calle de la Sobe
ranía Nacional; á D. Vicente Piedrafita en la.núme- 
ros 3 y 5 de la calle de Goya; á D. Mariano Beret 
en la núm. 20 de la calle de los Estébanes, y ádon 
Manuel Monreal en la núm. 6 de la calle de Barrio- 
verde.

Se acordó tener presente á Pedro Catalán, cesan
te del cargo de farolero de la Ronda, para ocuparle 
en algunas de las dependencias cuando ocurriese va
cante en servicios análogos.

Volvió á la Sección el dictamen proponiendo con
cesión de agua á J. Juan Bañólas para el huerto 
de su casa núm. 16 de la calle de las Eras.

Quedó sobre la mesa el dictamen relativo á que 
se desestime la instancia de D. Enrique Serra y de
más dueños de las fábricas de curtidos establecidas 
en el barrio de las Tenerías, pidiendo un certificado 
que los ampare en el derecho de usar una alcanta
rilla de desagüe ai río Ebro.

Se acordó la colocación de una acera de asfalto en 
el trayecto desde la calle de Palomar hasta la puer
ta de !a Factoría de subsistencias militares por la 
calle de la Viola.

Se desestimó la instancia de I). Pablo Magdale
na, Profesor Veterinario establecido en el barrio de 
Montanana, en la que pide la inspección de carnes y 
la de los demás artículos de consumo que se expen
den en aquel término.

Fué aprobada la recepción provisional de las obras 
del nuevo Matadero.

Se determinó proceder á nueva subasta para ena
jenar dos solares de a plaza de Aragón.

Se concedió á varios industriales la libre entrada 
de combustibles para sus res] activas fabricas. •

A propuesta de la Sección tercera se determinó 
que á los vecinos de los pueblos de Monzalbarba y 
Alfocea, agregados á Zaragoza, se les aplique lo 
dispuesto en el art. 164 de la vigente instrucción de
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consumos; y que se impriman 500 ejemplares del 
^lamento de la Administración de consumos y ar 
oitrios.
. Se acuerda proceder á la confección de los traba
jos necesarios para la renovación de los Asociad s 
oe la Junta municipal.

Se concede á D. Juan Berpua y á D. Manuel 
Galindo el establecimiento de depósitos domésticos.

Pasa al Sr. Sindico el expediente de prófugo in
coado por la no presentación del mozo Leandro Ro- 
uriguez Hueso, núm. 14, del reemplazo de 1k R4.

Acuérdase la venta en pública subasta de 29 mon
tones de estiércol procedente del barrido y limpieza 
oe las calles.

Se autoriza á Faustino Orta Soldevilla para po 
nor en cultivo un yermo en el monte común de To-

I frero. y á Antonio Magaldo Gil para construir una 
cueva en el terreno del común en el barrio de Jus- 
Hbol.

A propuesta de la Sección quinta se aprueba la 
contestación que ha de darse al Sr. Gobernador sobre 
el oficio de 5 de Mayo último para hacer cumplir 

• ciertos preceptos gubernativos á la señora viuda de 
U. Cristóbal Paris.

Queda enterado el Ayuntamiento del nombra- 
toiento de Alcalde del barrio de los Sitios, hecho á 
javor de D Pedro Magullón, y del de Auxiliar del 
Médico del Cementerio á cargo de D. Francisco Oli 
ván; así como de haberse dado orden para que to- 
’los los que falleciesen en lo sucesivo del cólera mor 
uo ó de enfermedad calificada de sospechosa, sean 
inhumados en el Cementerio denominado de Colé- 
hcos.

Son aprobados los nombramientos de empleados 
Por el Sr. Alcalde para el Hospital de sospechosos 
establecido en la carretera de Navarra, é igualmen
te otras disposiciones tomadas para el mejor servi
cio higiénico de la población.

I , Se acuerda tributar al Sr Juderías el más expre
sivo voto de gracias por el ofrecimiento de una co
cina económica para 150 personas y el carbón ne
cesario al consumo por todo el tiempo que dure la 
epidemia.

A la Sección segunda pasa una instancia de doña 
Apolonia Cuartero pidiendo indi mnización de los 
Perjuicios cau.-ados á su casa núm. ‘23 de la calle de 
h* Soberanía Nacional, por las filtraciones de la ca
cería estab’ecida en dicha calle.

Después de anunciar algunas mociones los seño
res Concejales, se levantó la sesión.

etttraordvnaTÍa del día 14k
Se dió cuenta de los presupuestos de gastos é in

gresos del ejercicio de 1885 «6, y, después de ha
bida discusión, se acordó vuelvan á la Comisión á 
fin de que los presente nuevamente en la forma que 

ley previene.
Se acordó contestar al Sr. Gobernador, que el 

Ayuntamiento no puede contribuir con cantidad al- 
Rnna para los gastos (pie ocasione la traslación de 
500 reclusos del K-tahlecimicnio penal de San José 

edificio de la Cariuja alta
Fueron aprobados ¡os nombramú utos de Facul 

tativos para el Hospital de la carretera de Navarra v 
°tras disposiciones tomadas por el Sr. Alcalde para 
el mejor servicio sanitario.

no habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión.

Sesión del día 17.
h uerou aprobadas las actas de las sesiones ordi

naria y extraordinaria celebradas los días i0 v 14.
Se dió cuenta del fallecimiento del Concejal don 

francisco Jiménez y Martínez, y se acordó quedar 
ent rado con protundo sentimiento.

Pasó á la Sección cuarta la Real orden circular 
del Ministerio de la Gobernación de 13 del actual, 
sobre las operaciones preliminares de la quinta. '

Se autorizó á los industriales que se dedican á la 
conducción de cadáveres para poder salir con los 
carruajes mortuorios por cualquiera de las put rtas 
de la capital mientras dure la epidemia.

La Comisión dn presupuestos presentó los que 
han de regir en el ejercicio de 1885 86; \ se acordó 
aprobarlos y que se expongan al publico por tiem
po de cuatro días.

A propuesta de la Sección segunda se acordó pro 
poner á la Superioridad la sustitución del ancho de 
los carruajes que, los concesionarios del tranvía del 
interior y afutras de esta ciudad, solicitan en ins
tancia dirigida por el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas. 1

Se aprobó un dictamen relativo á las obras par
ticulares que pueden ser autorizadas por el Presi 
dente de la Sección segunda.
, Se acordó inscribir en la Sociedad de Seguros de 
incendios de esta ciudad el nuevo Matadero, y pa
sar a la V omisión de Sres. Letrados el expediente 
incoado por el Sr. Duque de Villahermosa en de
fensa de sus derechos sobre el monte de El Caste
llar y contra una denuncia que se tramita en la Te
nencia de Alcalde del primer distrito de las afueras.

Fué desestimada la instancia de Joaquín Artal v 
Domingo pidiendo la adjudicación de 14 ó 16 cahí
ces de tierra en la partida de la Sarda del monte del 
Castellar; acordándose se dé conocimiento desde 
mego al Sr. Gobernador de la provincia sobre el 
hecho de haberlie abierto surcos en el terreno soli
citado por Joaquín Artal.

Se autorizó la construcción de ocho trajes de ve
rano que necesitan otros tantos guardas iie paseos 
y arboledas. ..

Se desistió de interponer recurso de casación, 
contra el auto de sobreseimiento dictado por la Au
diencia, en la causa contra Antonio Berges, por 
extraer piedia de la partida del Campillo, sita en 
monte común de esta ciudad, y que se oficie ai se
ñor Gobernador para que ordene al Ayuntamiento 
de Penaflor cese de cometer intrusiones en dicho 
monte.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 24.

Se aprobó el acta del día 17.
bué aprobado el dictamen del Sr. Síndico propo

niendo se declare excluido del servicio activo de las 
armas al mozo Juan Ondé Gracia, del reemplazo 
de 1885. 1

Se acordó gratificar á los individuos del Cuerpo 
de bomberos que prestan el servicio de fumigación 
y conducción de enfermos al hospital.
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Fué nombrado D Francisco Clavería auxiliar del 
Médico del barrio de Miralbueno.

Se aprobó la con testación dada por el Sr. Alcalde 
á los Profesores de las escuelas municipa'es de am
bos sexos, por sus ofrecimientos para todos aquellos 
servicios en que se les conceptúe útil, durante las 
actuales circunstancias.

En atenci n al excesivo trabajo que hay en el 
Cementerio público de Torrero, se acordó aumentar 
el personal con un Ayudante del Conserje, tres 
peones y dos vigilantes.

Quedó enterada la Municipalidad del oficio del 
Concejal D. Juan Jimeuo Rodrigo manifestando, 
que desde el día 23 de los corrientes deja d-j hacer 
uso de ¡a licencia que se le había concedido, tunda 
do en las circunstancias sanitarias por «pie atraviesa 
la ciudad. .

Fu< ron a >robadas las disposiciones tomada ■ por 
el Sr. Alcalde para el mejor servicio sanitario, \ los 
nombramientos de empleados, médicos y otros para 
hospitales y centros de socorro.

Se aprobó definitivamente la subasta del arriendo 
del teatro Principal, adjudicándose á l). Miguel Si- 
samóií desde 1 0 de Setiembre de 1885 a 30 de Junio 
de 1889.

Fué aprobado el convenio celebrado, para mien
tras dure la epidemia reinante, con las empresas fu
nerarias, para la conducción al Cementerio de To
rrero de todos los cadáveres de pobres que fallezcan 
dentro y fuera de la población.

Se concedió licencia para obrar, á D.‘ María Bar 
ta en la casa núm, 5 de la calle del Saco; á don 
Juan Vdlagrasa en la núm. 8 de la calle de Torres 
secas; á 1). Felipe Lacambra en la casa núm. 45 
de la calle de Prudencio; á I). Manuel Sibar en la 
núm. 60 de la calle del Coso; á D.6 Luisa Azara 
en la casa núm 35 de la calle del Coso; á D. José 
Usón en la núm. 4 de la calle de Goya, y á don 
Arturo Guiilén en la núm 14 de la calle de San 
Miguel

Se acordó aumentar el sueldo al Conserje y au 
xiliar del lazareto de la Casa blanca.

Se resolvió que en la sesión del día 31 se verifi
que el sorteo.para el nombramiento de la Junta mu
nicipal, por no haberse interpuesto reclamación al
guna durante el plazo que han estado expuestas al 
público las bases aprobadas para la formación de 
las 14 Secciones.

Se acordó permitir á D. Antonio Ralla la consti
tución de un depósito de cosechero de cebada, maíz 
y habas; y á l). Vicente Lóbez y señora viuda de 
Pueyo el establecer depósito de las primeras mate
rias que empleen para la fabricación de aguar 
dientes.

Fué desestimada la solicitud en que el empresario 
de la Plaza de Toros pide se le releve del arbitrio de 
una de las dos medias novilladas que tuvieron lugar 
en el mes de Mayo.

Se aprobó el convenio de encabezamiento con los 
fabricantes de cerveza por el presente ano

Se eximió del pago de derechos á I) " Mariano 
Vicén por la leña que destine a su fábrica de aguar
dientes

Se desistió de la colocación de un puente sobre la 
acequia mayor del término de Urdan.

Fué autorizado Alejandro Cebrián para ocupar y 

agregar el pequeño corral de su casa, sita en el 
barrio llamado del Cementerio, una pequeña super
ficie de terreno del común, pagando cierta cantidad 
anual por arrendamiento.

Se facultó á la Sección quinta para la venta de 
diez lotes de leña delgada existente en la Casa de 
Am¡'aro, por no haber habido licitadores en la su
basta verificada el día 14 del actual.

Se acordó la construcción de 14 malecones para 
prevenir accidentes desagradables en el camino de 
Juslibol y punto próximo al puente que se reformó 
el año último; y la reconstrucción de un trozo de al
cantarilla en el camino llamado de Ruiseñores.

Se acordó socorrer á Isabel Sorrosal con una 
quincena del haber que disfrutaba su difunto esposo 
Joaquín Berdún, como guarda de paseos.

A la Sección segunda pasó la instancia de Pas
cual Ainoza, contratista de las obras de la Casa-Am
paro, pidiendo una prórroga de tres meses para 
principiarlas.

A Pilar Navarro, viuda del subjefe de la guardia 
municipal José Rey. se acordó abonarle una quin
cena del haber que disfrutaba su difunto esposo.

Se condonó á los contratistas de despojos de reses 
del Matadero el arbitrio Correspondiente por aquel 
artículo á los días en que fueron utilizados los des
pojos en los Asilos de Beneficencia.

Se facultó al Sr Alcalde para la construcción de 
un nuevo Cementerio en el barrio de Juslibol.

Pasaron á las Secciones correspondientes varias 
mociones anunciadas por los Sres. Concejales, y se 
levantó la sesión

Sesión del día 31.

Se aprobó el acta de la del día 24.
Fué aprobada la contrata de dos berlinas para los 

centros de socorro de San Pablo y de la casa llama
da de la Infanta.

Se acordó tributar las más expresivas gracias al 
Sr. González Solesio por su donativo de 250 pesetas 
para los pobres de esta población, y al Doctor don 
Raimundo García Quintero por su ofrecimiento á 
desempeñar gratuitamente el cargo de Médico del 
Hospital que en caso necesario ha de abrirse en la 
calle de la Noria.

Queda enterado el Municipio del oficio en que la 
Comisión provincial manifiesta haber establecido en 
el Palacio de la Diputación provincial una guardia 
de Médicos para la asistencia facultativa en esta 
ciudad.

Pasa á la Sección primera una comunicación del ' 
Sr. Gobernador de la provincia, trasladando la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
revocando la providencia de este Gobierno de pro- j 
vincia que dejó sin efecto Iq s acuerdos del Munici- j 
pió, referentes á la contrata para la extracción de 
animales muertos.

A la Sección segunda pasó el oficio del Arquitec-* 
to municipal, aconsejando las obras que hay necesi
dad de ejecutar en los locales que ocupa el Juzgado , 
municipal del distrito de San Pablo.

Se acordó la retribución que ha de darse al orga
nista de la iglesia de la Casa de Amparo.

Fueron aprobadas las condiciones con que el Em
presario del teatro Principal ha de hacer el depósito 
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ó fianza de 10.000 pesetas en papel de la Deuda mu
nicipal .

Se admitió la renuncia del primer suplente de 
macero, D. Antonio Pastor, corriendo la escala para 
los últimos.

Quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo se 
adjudique á D. Gregorio Gascón el servicio de su
ministro de carruajes para los diferentes actos de la 
Municipalidad.

Se concedió licencia para obrar, á D. Mauricio 
Sánchez en las casas números 25 27 de la calle de 
San Lorenzo; á la Superiora del Convento de Reli 
piosas de la Enseñan/a, en la parte izquierda de la 
fachada de dicho Convento; á D. Julián Echenique 
en la casa números 3 y 5 de la calle de los Mártires, 

y á D. Miguel Portoles en la números 5 y 7 de la 
calle de la Torre.

Se prorrogó por cuatro años á D. Juan Nieto la 
ocupación del puesto y garita núm. 8 de la calle de 
la Independencia.

A propuesta de la Sección quinta pasó á la pri
mera el expediente de Nicolás Gómez y Martin Ara- 
zo sobre permiso para establecer sus viviendas en 
unos locales ó capillas contiguas á la iglesia de la 
Cartuja baja.

Se concedió plazo á D.’ Petronila Sánchez para 
practicar unas obras de saneamiento en un terreno 
encharcado de su propiedad, sito en el barrio de 
Juslibol.

Con lo que se levantó la sesión.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1885-86.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE SETIEMBRE DE 1885.
No t a  de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la decena del mes actual.

B.°—El Comisario de Guerra luspector, Pascual Royo.—

DIA.
a A iv r I D A iz>. ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

Peseta*. CsQuintales métricos Kilogramos. Hectols. Litrs. NOMBRE. CLa SE

Del 21
al 30. 1.400 » » » Pnia..................................... De trigo v cebada........ 2*80
27 500 » » » Lena............. ...................... De tamariz seca.............. 3-50
29 » 2.000 » Cebada ........................... Gruesa y blanca........ . .. 11

Zaragoza 30 de Setiembre de 1885.—V.® 
El Administrador, Santiago Torrijo.

SECCION SEXTA.

La titular de Farmacia de este pueblo se halla 
vacante: su dotación consiste en 200 pesetas en el 
actual ano económico y 500 en los sucesivos, paga
das por trimestres vencidos del presupuesto munici 
pal, y la cantidad que produzcan las igualas ó con
tratas que el agraciado haga con los vecinos no 
pobres, debiendo tener su residencia en este pueblo

Los aspirantes á dicha plaza preséhtafán sus so
licitudes en esta Alcaldía hasta el 15 del actual, en 
que sé proveerá.

Bulbuente r.° de Octubre de 1885 —El Alcalde, 
Amado Moreno.

La titular de Farmacéutico de esta villa se halla 
vacante por dimisión del que la desempeñaba: su 
dotación consiste en 350 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto mupicipaL

Las solicitudes se dirigirán al Presidente de este 
Ayuntamiento por término de 20 dias; advirtien
do que esta localidad se halla sin Farmacéutico, 

y podrá contratar con los vecinos pudientes, que 
consta de 350 familias próximamente, ascendiendo 
las igualas á 2.300 pesetas.

Encmacorba 1,® de Octubre de 1885 —El Alcal
de, Pedro Ruiz.—P. L D. S , Mariano Macipe, 
Secretario

La plaza de Farmacéutico titular de Beneficencia 
de esta villa se halla vacante por dimisión del que 
la desempeñaba, con la dotación de 140 pesetas, pa
gadas del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos.

Las solicitudes, debidamente documentadas, se di
rigirán al Sr. Alcaide Presidente en el término de 15 
días, contados desde el en que aparezca este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en que se 
proveerá.

Aguilón 1 0 de Octubre de 1885.—El Alcalde, 
Vicente Oseñaide.

Toda vez que ha desaparecido la epidemia coléri
ca de este país, y gozándose en esta villa de perfec
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ta salud, el Ayuntamiento ha acordado celebrar la 
feria de ganados y cereales, que se celebraba del 16 
ai 20 del presente mes, en los dias 4, 5, 6 y 7 del 
próximo Octubre.

La buena posición que ocupa, las fáciles comuni 
caciones, las muchas comisiones que hay para la 
compra de cereales, vinos, lanas, anís, trapoé y 
otros artículos, varias fiestas y diversiones que se 
preparan con motivo de no haberla azotado el cóle 
ra. para distracción de los concurrentes, todo ello 
hace esperar será tan concurrida corno los años an
teriores.

Ateca 24 de Setiembre de 1885.—El Alcalde, 
José M. Hueso.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE Pili MERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a. —P i 1 a r.

D. Rafael Marqueta, Juez municipal ejerciente el 
Juzgado de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias, en cierta causa criminal, se sacan á la 
venta las fincas, sitas en la villa de Zuera y sus tér
minos, que siguen:

1 .* Un campo en Lentiscar, de 28 áreas, 60 cen- 
tiáreas; linda por Norte con Joaquín Mongay, por 
Sur con Juan Faríe, por Mediodía y Poniente con 
Andrés Nadal: tasado en 80 pesetas.

2 * Un campo en los Olivares, de 42 áreas, 90 
centiáreas; linda al Norte ron Manuel Pérez, al Sur 
con Francisco Pérez, al Mediodía con Andrés Na- 
sarre y al Poniente con Francisco Pérez: tasado en 
90 pesetas.

3/ Otro campo en Campos hondos, de 42 áreas, 
90 centiáreas; linda al Norte con Manuel Pérez, al 
Sur y Poniente con Francisco Pérez, y al Mediodía 
con Andrés Nasarre: tasado en 75 pesetas.

4 .* Otro campo en las Vacias, de 42 áreas; lin
da al Norte con Santa María la Mayor, al Sur con 
rio, al Mediodía con Saturnino Notivol y al Poniente 
con Ramón Golsén: tasado en 300 pesetas.

5 .R Otro campo en el Altero, de 28 áreas, 40 
centiáreas; linda al Norte y Sur con herederos de 
Manuel Prat, al Mediodía con camino de herederos, 
y al Poniente con Santiago Marcén: tasado en 160 
pesetas.

6 .a Otro campo en ios Arenales, de 57 áreas, 21 
centiáreas; linda al Norte con Domingo Fardo, al 
Sur con Mariano Garulo. al Mediodía.con Francisco 
Barber y al Poniente con rio: tasado en 400 pesetas.

7 .a Otro campo en Valferrera, de 85 áreas, 81 
centiáreas; linda al Norte, Mediodia y Poniente con 
monte, y al Sur con camino: tasado en 300 pesetas.

8 .a Otro campo en Pozancos, de cinco hectáreas, 
14 áreas, 89 centiáreas; linda al Norte, Saliente, 
Mediodía y Poniente con monte: tasado en 400 pe
setas.

9 .a Otro campo en Vallones, de una hectárea, 
71 areas, 63 centiáreas; linda al Mediodía con co
rral del mismo, al Sur, Mediodía y Poniente con 
monte: tasado en 120 pesetas.

10 . Otro campo en Calvario, de 85 áreas, 81 
centiáreas; linda al Norte, Saliente, Mediodía y Po
niente con monte: tasado en 50 pesetas.

11 . Un corral de encerrar ganado, Valsete, y 
era en Pozancos; linda al Norte con campo del mis
mo, al Saliente y Poniente con monte, y al Medio
dia con era del mismo: tasado en 2.000 pesetas.
, 12. Un campo en la partida del Conejar, de 42 
áreas, 90 centiáreas; linda al Saliente con Joaquín 
Ligorred, al Mediodía con Juan Crespo, al Ponien
te con Mariano Ezqnerra y al Norte con Florencio 
de Buen: tasado en 100 pesetas.

13 . Otro campo en el Conejar, de 51 áreas, 21 
centiáreas; linda al Saliente con Mariano Ezqnerra, 
al Mediodía con Tobo, al Poniente con Lorenzo Ez- 
querra y al Norte con José Badía: tasado en 160 
pesetas.

14 . Otro campo en la Cuenca, de tres hectáreas, 
25 áreas; linda al Mediodía con Miguel Llenes, al 
Norte con Felipe Monteltes, al Saliente y Poniente 
con monte: tasado en 120 pesetas.

15 Otro campo en el Conejar, de 42 áreas, 90 
centiáreas; linda al Saliente y Mediodía con riego, 
al Norte con Mariano Nasarre, y al Poniente con 
Engracia Ardeo: tasado en 120 pesetas.

16 . Otro cam])o en el Conejar, de 35 áreas, 75 
centiáreas; linda al Saliente con yermo, al Me
diodía con Andrés Nasarre, al Poniente v Norte con 
riego: tasado en 120 pesetas.

17 . ^Otro campo en el soto de Le tosa, de-35 
áreas, 75 centiáreas; linda al Saliente con río, al 
Mediodia con Ramón Ariño, al Poniente con ace
quia de Candevania y al Norte con Esteban Almer- 
ge: tasado en 125 pesetas.

_18. Otro campo en los Arenales, de 35 áreas, 
75 centiáreas; linda al Saliente y Mediodía con río, 
al Poniente con vía férrea, y al Norte con riego: ta
sado en 125 pesetas.

19. Otro campo en Espalavera alta, de 71 áreas, 
51 centiáreas; linda al Saliente con acequiaje Can
deal, al Mediodía y Poniente con riego, y al Norte 
con Licer Boneo: tasado en 385 pesetas.

20 Otro campo en Pnisabina, de 64 áreas, 36 
centiáreas; linda al Saliente cor Joaquín Abio, al 
Mediodia, Poniente y Norte con monte: tasado en 
30 pesetas.

21. Otro campo en monte Alto, de 42 áreas, 90 
centiáreas; linda al Saliente con Nicolás Dieste, al 
Mediodía con camino, y al Poniente y Norte con 
montes: tasado en 25 pesetas.

‘¿‘2. Otro campo en monte Alto; lindante al Sa
liente, Mediodía y Poniente con monte, y al Norte 
con camino de herederos: tasado e." 25 pesetas

Para cuyo acto, que tendrá lugar ante este Juz
gado, sito calle de la Democracia, núm. 64, y ante 
el Juzgado municipal de Zuera, se ha señalado el 
día 21 de Octubre próximo viniei te, á las diez de 
su mañana, cuyas fincas quedarán rematadas á fa
vor del mejor postor que resulte; y no se admitirá 
postura alguna que no cubra las dos terceras partes 
del importe de la tasación.

Dado en Zaragoza á 28 de Setiembre de 1885.— 
Rafael Marqueta.—Por mandado de S. S., Fernan
do Brequera.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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